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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y 

Presente.- 

MARÍA GLORÍA RIVADENEIRA MORA y DANIELA VIZCAÍNO CCEVALLOS 
en nuestras calidades de Gerente General y Presidente respectivamente y por 
tanto representantes legales de EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. 
LTDA., conforme se desprende de los nombramientos que nos permitimos 
adjuntar, dando cumplimiento a las observaciones realizadas mediante oficio 
No. SC.SG.RS.09.1844 de 13 de abril del 2009, una vez que se ha efectuado la 
correspondiente inscripción en el libro de participaciones y socios de la 
compañía, de la cesión de participaciones hecha por EDITORIAL GRAN 
TAURO GRANTAU CIA. LTDA., a favor de Maria Gloria Rivadeneira Mora, 
Daniela Vizcaino Cevallos y Ana María Veintimilla Carrasco otorgada el 26 de 
febrero del 2009 ante el Dr. Líder Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado 
del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el diecinueve de marzo del 2009, nos permitimos detallar las partes, 
nacionalidad y numero de participaciones contenidas en dicha cesión: 

    

  

CEDENTE NACIONALIDAD PARTICIPAC IONES 
CEDIDAS AAA 

EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. LTDA. ECUATORIANA 120 

- CESIONARIO NACIONALIDAD PARTICIPACIONES 
ADQUIRIDAS 

MARÍA GLORIA RIVADENEIRA MORA ECUATORIANA 40 
ANA MARÍA VEINTIMILLA CARRASCO ECUATORIANA 40 
DANIELA VIZCAÍNO CEVALLOS ECUATORIANA 40 

Por cuanto hemos dado cumplimiento a lo dispuesto por esa Entidad de 
Control, solicitamos de la forma más respetuosa se sirvan registrar la presente 
cesión en el expediente de mi representada. 

En las calidades antes invocadas y como representantes legales; 

Mba Loto 27 amelladl2camoe E 
MARÍA RIVADENEIRA MORA ELA V ZCAÍNO CEVALLOS QL 
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Quito, 6 de Septiembre de 2005 Zi $ 

   actor - eN 

EMENTE JOSE VIVANCO S. Ñ de > 

“esente. 
Dr Lider Moreta Gavilanes 

2 mi consideración: Quito - Ecuador 

ediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y' 

aiversal de Socios de la Compañía "EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. 
TDA.”, celebrada en esta ciudad de Quíto, el día 5 de Septiembre de 2005, tuvo el 
erto de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
azo de CUATRO (4) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; otorgándole 

3 deberes y ainbuciones que, tanto la Ley coro el Estatuto Social que rige a la 
ampañía le determinan; en tal condición Usted, y por sí solo tendrá la representación 

3al, judicial y extrajudicial de la misma. 

2 auguro muchos éxitos en sus funciones. 

ONSTITUCION : 23 de Agosto de 2005, ante el Notario Vigésimo Cuario del 

'antón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva. 
'APITAL SUSCRITO US $ 100,000, 
ISCRIPCION 2 de Septiembre de 2005, del Registro Mercantil del 
“antón Quito, bajo el t 2272, Tomo 136, y repertorio + 031836, 

    
Atentamente,    

     DR. MARTÍN PORTILUA PEREZ 
Sebretario a “hoc. 

o, CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, dejo constancia de mi aceptación, al 
argo de GERENTE GENERAL de la compañía “EDITORIAL GRAN TAURO 
¡RANTAU CIA. LTDA.”, por el plazo de CUATRO (4) años, y en los términos que 

nieceden. Quito, 6 de Septiembre de 2005. 

TUS 
R. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 

GERENTE GENERAL 
C.C.H170725200-1. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL CELEBRADA POR LOS SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “EDITORIAL 

TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. LTDA.” DEL 30 DE ENERO DEL 2009 

En ésta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día viernes TREINTA de ENERO del año DOS MIL NUEVE, siendo las diecisiete 

horas treinta minutos, en la calle Gonessiat N38-28 y José Gómez de esta ciudad 

de Quito, concurren los socios de la compañía “EDITORIAL TAURUS CHIC 

EDITACHIC CIA. LTDA.” Actúa como Presidente de la Junta, la Presidente titular 

de la compañía, señora DANIELA VIZCAÍNO CEVALLOS; y como secretario de la 

misma, la Gerente General titular MARCELA ANDREA PORRAS SEVILLA.- Se pide 

constatar la presencia de los socios, con indicación de sus participaciones, a efecto 

de lo cual, se comprueba: PRESENTE el señor doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 

SALVADOR, en calidad de Gerente General y por tanto representante legal de 

EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. LTDA., ; propietaria de CIENTO VEINTE 

PARTICIPACIONES de un dólar americano cada una, es decir, de ciento veinte 

dólares; PRESENTE la señora ANA MARÍA VEINTIMILLA CARRASCO, propietaria de 

NOVENTA Y TRES PARTICIPACIONES de un dólar americano cada una, es decir de 

noventa y tres dólares; PRESENTE la señorita DANIELA VIZCAÍNO CEVALLOS 

propietaria de NOVENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES de un dólar americano 

cada una, es decir de noventa y cuatro dólares; PRESENTE la señora MARÍA 

GLORIA  RIBADENEIRA MORA, propietaria de NOVENTA Y TRES 

PARTICIPACIONES de un dólar americano cada una, es decir de noventa y tres 

dólares. Como consecuencia de lo anotado, se verifica la presencia del ciento por. y 

ciento del capital social de la compañía y por las resoluciones a tomar, aceptan y 

deciden dar a esta Junta además del carácter de extraordinaria el de UNIVERSAL, 

La Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a cada uno de 

los socios con ocho días de anticipación, tal como lo señala el Art. 16 de los 

Estatutos Sociales, para conocer y resolver ef siguiente Orden del Día: 

 



1.- Cesión de participaciones del socio EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. LTDA 

a las otras tres socias de la compañía, en parte proporcionales. 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente [por | 

socios concurrentes. 

Se pasa a considerar de inmediato el primer y único punto del orden del día.- 

Toma la palabra el socio señor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, quien 

manifiesta la voluntad de ceder la totalidad de las participaciones que su 

representada tiene en la compañía, conforme la autorización que la Junta General 

de Socios de dicha compañía ha dispuesto, a favor de las socias: ANA MARÍA 

VEINTIMILLA CARRASCO, DANIELA VIZCAÍNO CEVALLOS y MARÍA GLORIA 

RIBADENEIRA MORA, a razón de CUARENTA PARTICIPACIONES para cada una, 

para lo cual solicita a la Junta su aprobación. La Junta decide por unanimidad 

aprobar y autorizar la cesión de ciento veinte participaciones de un dólar 

americano cada una, de propiedad del socio EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. 

LTDA. a favor de las socias mencionadas. Como consecuencia de la cesión, el - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO del CAPÍTULO CUARTO.- INTEGRACIÓN 

Y PAGO DEL CAPITAL de los estatutos sociales, tendrá el siguiente tenor: 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO PARTICIPA PORCENTAJE 

Y PAGADO * -CIONES 

Ana María Veintimilla 133,00 133 33,25% 

María Gloria Ribadeneira 133,00 133 33,25% 

Daniela Vizcaino Cevallos 134,00 134 33,50% 

TOTALES: 400,00 400 100,00 % 

Sin que tenga nada más que tratarse y habiéndose discutido y resuelto el orden 

del día que constaba en la agenda, la Presidente actuante declara concluida la 

presente sesión de la Junta de Socios de la compañía. |



Siendo las veinte horas treinta minutos, se concede un receso para redactar el 

acta. Reunidos nuevamente los socios, se procede a dar lectura al acta completa y 

siendo que los socios están de acuerdo y conforme con las decisiones tomadas en 

ella, firman por triplicado los pesen” 

¿ mente José Vivanco vadof, Day sel ó ANS OS, 

socio SOCIA- PRESIDENTA 
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SOCIA SOCIA 
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Marcelo Pres de | 

Marc ndrea Porras Sevilla l. 
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COPIA CERTIFICADA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL CELEBRADA POR LOS SQCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “EDITORI RAN 

TAURO GRANTAU CIA. LTDA.” DEL 29 DE ENERO DEL 2009 — 

En ésta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves VEINTE Y NUEVE de ENERO del año DOS MIL NUEVE, siendo las diecisiete 

horas treinta minutos, en la calle Gonessiat 426 y José Gómez de esta ciudad de Quito, 

concurren los socios de la compañía “EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. 

LTDA.” Actúa como Presidente de la Junta, el Presidente titular de la compañía, señor 

RÓMULO ANDRÉS CRESPO REINBERG; y como secretario de la misma, el Gerente 

General titular señor doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR.- Se pide 

constatar la presencia de los socios, con indicación de sus participaciones, a efecto de lo 

cual, se comprueba: PRESENTE, la compañía GRÁFICOS NACIONALES S.A. 

debidamente representada por el doctor GALO EDUARDO MARTÍNEZ LEISKER en su 

calidad de representante legal, propietaria de TREINTA MIL PARTICIPACIONES de un 

dólar americano cada una; PRESENTE la compañía FVR INVESTMENTS INC., 

debidamente representada por el doctor Francisco Vivanco Riofrío en su calidad de 

apoderado general, propietaria de TREINTA MIL PARTICIPACIONES de un dólar 

americano cada una,;; PRESENTE el señor RÓMULO ANDRÉS CRESPO REINBERG 

propietario de VEINTE Y CINCO MIL PARTICIPACIONES de un dólar americano cada 

una; y, PRESENTE el señor JOSÉ ALBERTO HERNÁNDEZ BARBOSA, propietario de 

QUINCE MIL PARTICIPACIONES de un dólar americano cada una. Como consecuencia 

de lo anotado, se verifica la presencia del ciento por ciento del capital social de la 

compañía y por las resohuciones a tomar, aceptan y deciden dar a esta Junta además del 

carácter de extraordinaria el de UNIVERSAL. La Junta General ha sido convocada de 

manera directa y personal a cada uno de los socios con ocho días de anticipación, tal como 

lo señala el Art. 16 de los Estatutos Sociales, para conocer y resolver el siguiente Orden 

del Día: 

1.- Cesión de 120 participaciones que EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. 

LTDA., tiene en la compañía EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CÍA. LTDA., a



favor de las señoras Ana María Veintimilla Carrasco, María Gloria Ribadeneira Moscoso y 

Daniela Vizcaíno Cevallos, a razón de 40 participaciones para cada una. 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por los socios 

concurrentes. 

Se pasa a considerar de inmediato el primer y único punto del orden del día.- Toma la 

palabra el señor doctor CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, quien manifiesta la 

necesidad de ceder la totalidad de las participaciones que su representada tiene en la 

compañía EDITORIAL TAURUS CHI EDITACHIC CIA. LTDA., a favor de las señoras: 

ANA MARÍA VEINTIMILLA CARRASCO, DANIELA VIZCAÍNO CEVALLOS y 

MARÍA GLORIA RIBADENEIRA MORA, a razón de CUARENTA 

PARTICIPACIONES para cada una, para lo cual solicita a la Junta su aprobación. La Junta 

decide por unanimidad aprobar y autorizar la cesión de ciento veinte participaciones de un 

dólar americano cada una, de propiedad de EDITORIAL GRAN TAURO GRANTAU CIA. 

LTDA., a favor de las mencionadas señoras. 

Sin que tenga nada más que tratarse y habiéndose discutido y resuelto el orden del día que 

constaba en la agenda, el Presidente actuante declara concluida la presente sesión de la 

Junta de Socios de la compañía. 

Siendo las veinte horas treinta minutos, se concede un receso para redactar el acta. 

Reunidos nuevamente los socios, se procede a dar lectura al acta completa y siendo que los 

socios están de acuerdo y conforme con las decisiones tomadas en ella, firman por 

triplicado los presentes.- f) Dr, Galo Eduardo Martínez Leisker, socio; f) Dr. Francisco 

Vivanco Riofrío, socio; f) Sr. Rómulo Andrés Crespo Reinberg, socio; f) Sr. José Alberto 

Hernández Barbosa, socio. 

RAZÓN: Doy fe que la presente copia es igual a su original a la que me remito en 

caso de ser necesario f | 

my E 
al y a D 

Dr. Clemente José Vivanco Salvador 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO 
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RAZON: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la compañía de responsabilidad limitada 

EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. LTDA,, 

celebrada en esta Notaria el quince de mayo del dos mil ocho, la 

Cesión de Participaciones otorgada por el señor CLEMENTE 

JOSE VIVANCO SALVADOR, en su calidad de Gerente 

General de la mencionada compañía, a favor de la señora ANA 

MARIA VEINTIMILLA CARRASCO Y OTRAS, otorgada en la 

Notaria Cuarta de este cantón, el veinte de febrero del dos mil 

nueve.- Quito, cuatro de marzo del dos mil nueve.- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

    

y



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

pa 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1920 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de junio del dos mil ocho, a fs 1798, tomo 139 correspondiente a 

la compañia “ EDITORIAL TAURUS CHIC EDITACHIC CIA. LTDA.”, lo referente a 

la presente cesión de participaciones.- Quito, diecinueve de marzo de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

 


